
ACUI/RES.ACOMPAÑ 

MODIFICA RESOLUCION N° 3612 DE 2009, QUE 

FIJO LAS METODOLOGIAS PARA ELABORAR LA CPS 

Y LA INFA, PARA SER APLICADA A 

ACUICULTORES/AS DE PEQUEÑA ESCALA, DE 

CONFORMIDAD CON EL ARTICULO 21 DEL D.S. N° 

45 DE 2021, DEL MINISTERIO DE ECONOMÍA, 

FOMENTO Y TURISMO. 

VALPARAISO, 1 6 OCT 2023 

R.EX. N° 1917 

VISTO: Los Informes Técnicos (D.AC.) N° 547 de 

fecha 29 de junio, y N° 722 de fecha 13 de octubre, ambos de 2023, y el Oficio ORO. N° 1188/2022, 

de fecha 21 de septiembre de 2022, todos de la División de Acuicultura de esta Subsecretaría; lo 

dispuesto en el D.F.L. N° 5, de 1983; la Ley General de Pesca y Acuicultura N° 18.892 y sus 

modificaciones, cuyo texto refundido, coordinado y sistematizado fue fijado por el D.S. N° 430 de 

1991, del Ministerio de Economía, Fomento y Reconstrucción; las Leyes N° 19.300, N° 19.880, N° 

20.091, N° 20.434, N° 20.583, N° 20.597, N° 20.657, N° 20.825 y N° 21.183; los D.S. N° 290 de 

1993, N° 319 y N° 320, ambos de 2001, y sus modificaciones, y N° 45 de 2021, todos del actual 

Ministerio de Economía, Fomento y Turismo; el 0.5. N° 40 de 2012, del Ministerio de Medio 

Ambiente; el Oficio ORO. N° 230621, de fecha 16 de febrero de 2023, del Ministerio del Medio 

Ambiente; la Carta C.N.A. N° 02, de fecha 22 de junio de 2023, de la Comisión Nacional de 

Acuicultura . 

C O N S 1 D E R A N D 0: 

1° Que de conformidad con los artículos 7 4 y 87 

de la Ley General de Pesca y Acuicultura, se dictó el 0.5. N° 320 de 2001, del actual Ministerio de 

Economía, Fomento y Turismo, Reglamento Ambiental para la Acuicultura, el que dispuso las 

medidas tendientes a que los centros de cultivo mantengan el equilibrio ecológico de la zona 

concedida y operen en niveles compatibles con las capacidades de los cuerpos de agua. 

2° Que de conformidad con el artículo 16 del D.S. 

N° 320 de 2001, ya citado, tanto los contenidos como las metodologías para la elaboración de la 

Caracterización Preliminar de Sitio (CPS) y de la Información Ambiental (INFA), serán fijados por 

resolución de la Subsecretaría, encontrándose contenidas en la actualidad en la Resolución N° 

3612 de 2009, y sus modificaciones, de esta Subsecretaría. 

3° Que con posterioridad, la Ley N° 20.434 

estableció en su artículo 14, la necesidad de dictar el estatuto de la acuicultura de pequeña escala. 

4° Que, mediante 0.5. N° 45 de 2021, del Ministerio 

de Economía, Fomento y Turismo, se aprueba el Reglamento de Acuicultura de Pequeña Escala 

(APE), el cual fue publicado en el diario oficial el 24 de febrero de 2022. 
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